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"Año de la Integrac¡ón Nacional y el Reconoc¡mienb de Nuestra D¡versidad"

ACUEROO DE CONCEJO N" O7O-2012-MSI

SAN ISIDRO, 24 DE OCTUBREDE2Ol2

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

VISTO: Los pedidos de licencia sol¡citados por los señores
regidores CECILIA BALCAZAR SUAREZ, GERALDO AROSEMENA HAGUE y
VICTOR BAZAN PASTOR.

CONSIDERANDO:

Que, estando a lo debatido en la ses¡ón ord¡naria de la fecha; y,

En uso de las facultades conferidas por los articulos 9'y 41" de
la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972, el Concejo Municipal por unan¡midad y
con dispensa del trám¡te e lectura y aprobación de Acla adoptó el s¡gu¡ente:

ACUERDO:

nRrículo
regidora CECILIA BALCMAR
convocada oara dicha fecha.

PRIMERO.- Conceder licencia el 05.10.12 a la
SUAREZ, d¡spensándola de asistir a la sesión

nnfíCUIO SEGUNDO.- Conceder licencia oara ausentarse de
la jurisd¡cc¡ón al reg¡dor GERALDO AROSEMENA HAGUE del 08.10.'12 al'13.10.12.

ARTíCUIO TERCERO.- Conceder licencia para ausentarse de
la jurisdicción al regidorVICTOR HUGO BAZAN PASTOR del 02.11.12 al 14.11.12.
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